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Radicado No.: 

GC-2025-2172 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 

Honorables Concejales 

CRISTINA CALDERÓN RESTREPO 
JUAN JAVIER BAENAMERLANO 

JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA 
FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 

RICARDO CORREA MOJICA 

JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ 
correspondencia@concejobogota.gov.co  

Bogotá D.C. 
 

Asunto Respuesta comunicada No. 20252000164641 

Tema Traslado de la Proposición No. 901 del 15 de julio de 2025 – Seguimiento a los 
mecanismos de cobro y transferencia del servicio público de limpieza en Bogotá. 

Referencia Oficio radicado UAESP No. 20257000436702 del 18 de julio de 2025. Radicado 

Concejo de Bogotá, D. C. No. 2025IE11108 del 15 de julio de 2025 

 
Honorables Concejales: 

 
En atención al comunicado de la referencia, trasladado por competencia por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS (UAESP) enlas preguntas 6 y 9 contenidas 
en la Proposición 901 de 2015, nos permitimos dar respuesta a cada una de ellas en el orden en que fueron 

formuladas: 

 
6. ¿Cómo se asegura el derecho a la información clara y oportuna de los usuarios frente a estos 

cobros?”. 
 

En cuanto al derecho a la información del usuario en los artículos 1.8.6.2, 1.8.6.3 y 1.8.6.4 de la Resolución 

CRA 943 del 2025 se establece que los prestadores de los servicios públicos domiciliarios deben realizar 
por una vez la publicación de costos y tarifas adoptados por la Junta Directiva que serán cobrados a los 

usuarios del área de prestación y en adelante, en los meses de enero y junio de cada año deben publicar 
en un medio de amplia circulación los costos estimados antes del parámetro de consumo que se aplicarán 

durante el semestre. Adicionalmente a lo anterior en la página web del prestador del servicio público de 
domiciliario deben estar publicadas los costos y tarifas que se cobran a los usuarios por el servicio prestado 

en el caso área limpia se puede encontrar en el siguiente link: https://arealimpia.com.co/pyt-v1/. 

 
9. ¿Las empresas de acueducto o energía cobran alguna comisión o porcentaje por concepto 

de facturación, recaudo o transferencia del servicio de limpieza por conceptos 
administrativos? Si es así ¿Cuál es el valor o porcentaje y cómo fue definido?”. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Resolución CRA 720 de 2015, se define el costo de 
comercialización del servicio público de aseo, el cual remunera entre otros costos, el costo de facturación, 

con base en cual se remunera a los prestadores con los cuales se realiza el servicio de facturación conjunta 
(acueducto, energía o gas). El valor reconocido por estos costos son los siguientes: 
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Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional. 

 
 

 
 

GUILLERMO CEREZO OMEDES 

Gerente General 
Área Limpia Distrito Capital 
 

 
Copia: 

Interventoría Consorcio Proyección Capital - recepcion.armonia@consorciopc.com  
Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - uaesp@uaesp.gov.co  
Andrea Carolina Marú Ruiz - andrea.maru@uaesp.gov.co  

 
Aprobó: Herbert Ramírez Sánchez - Gerente Comercial. 
Elaboró: Mario Alberto Osorio Vega - Jefe de Control Tarifario. 

 

Periodo ACUEDUCTO ENERGÍA

$ dic-14 593                  1,124         

ene-25 1,011              1,917         
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